
CESION DE ACCIONES zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En la ciudad de General Plaza, a los veintiún dias del mes de marzo del 
diecisiete, comparecen por una parte, como cedente o vendedor, el señor FRANl 
PATRICIO CASTRO MOLINA, de estado civil soltero, por sus propios derechos; y, por 
otra parte, como cesionario o adquirente, el señor DAVID HERMINIO CASTRO 
RODRIGUEZ, casado, quien comparece en representación del señor SAMUEL 
GONZALO CASTRO RODRIGUEZ, en calidad de apoderado, según consta del Poder 
Especial adjunto. Ellos declaran ser ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en el 
cantón Limón Indanza, el primero y en el cantón Sucúa, el segundo, con capacidad 
legal suficiente para obligarse y contratar, quienes libre y voluntariamente celebran el 
presente instrumento de Cesión de Acciones, en base a las siguientes cláusulas: 
PRIMERA: ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública celebrada en la Notaría 
Segunda del cantón Morona, el diecisiete de mayo del dos mil cinco, se constituyó la 
Compañía Anónima "LIMON LLAVE DE LA AMAZONIA C. A. DE T R A N S P O R T E 
PESADO LIMOTRANS"; b) Que el señor FRANKLIN PATRICIO C A S T R O MOLINA, 
mediante cesión de acciones que le hiciera a su favor el señor Segundo Gerardo 
Cárdenas Ramón, ex accionista de la compañía, adquiere un paquete accionario de 
sesenta y seis acciones del valor nominal de un dólar cada una, mismas que van ha 
ser cedidas o transferidas mediante este instrumento. 

SEGUNDA: CESION DE ACCIONES.- Con los antecedentes anotados, el señor 
FRANKLIN PATRICIO CASTRO MOLINA, libre y voluntariamente, sin reservas, ni 
limitación alguna, con todos los derechos que le son inherentes, mediante el presente 
instrumento cede, transfiere, en definitiva enajena de manera perpetua a favor del 
señor SAMUEL GONZALO CASTRO RODRIGUEZ, representado por su apoderado, 
las sesenta y seis acciones del valor nominal de un dólar cada una, que posee en la 
Compañía "LIMON LLAVE DE LA AMAZONIA C. A. DE T R A N S P O R T E P E S A D O 
LIMOTRANS" . Transferencia con la que el Cedente deja de ser socio de dicha 
compañía. 
TERCERA: PRECIO.- El precio por el que se realiza la transferencia de las acciones es 
ei de un dólar por cada acción, que el cedente declara haberlo recibido de contado de 
manos del adquirente, sin lugar a ningún reclamo. 
CUARTA: DERECHOS Y OBLIGACIONES - Con esta transferencia de acciones, el 
nuevo titular podrá hacer valer sus derechos conforme a la ley y al estatuto social de la 
compañía, quedando facultado a solicitar su inscripción en el Libro de Acciones y 
AccionistaG por sí o por medio de su apoderado, conforme dispone el artículo noveno 
del Estatuto Social de la Compañía. Así mismo, se someterá a dicho Estatuto y a las 
Leyes competentes del ramo. 
QUINTA: ACEPTACION.- El Cesionario o adquirente por medio de su apoderado, 
acepta la presente cesión, por haber sido hecha a su favor. 
Para constancia del presente contrato, firman en unidad de acto y por duplicado, en 
ejemplares de igua|i ;of l tefH^o y valor.-
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N° 20171403000D00106 

Ante mi, NOTARIO(A) A L F O N S O ENRIQUE G O N Z A L E Z ESPINOZA de la NOTARÍA ÚNICA , comparece(n) FRANKLIN 

PATRICIO C A S T R O MOLINA portador(a) de CÉDULA 1400401582 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en LIMÓN INDANZA, POR SUS PROPIOS D E R E C H O S en calidad de C E D E N T E ; 

DAVID HERMINIO C A S T R O RODRIGUEZ portador(a) de CÉDULA 1400761928 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) 

de edad, estado civil CASADO(A) , domiciliado(a) en S U C U A , R E P R E S E N T A N D O A S A M U E L G O N Z A L O C A S T R O 

RODRIGUEZ C O N C.C, 140094285-8 en calidad de CESIONARIO(A); quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante{s) en 

el documento que antecede CESION DE ACCIONES, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y 

privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La 

presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley 

Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notarla, 

no asume responsabilidad alguna. - Se archiva un original. LIMÓN INDANZA, a 21 DE MARZO DEL 2017, (10:53). 

FRANi<LIN<fiATRICIO CASTRO MOLINA 
CÉDULA: 1400401582 

DA' 
CÉDULA: 1400761928 

T R O RODRIGUEZ 
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República del Ecuador 

LIBRO DE ESCRITüg'tAS PÚBLICAS 
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En la ciudad de ÍMEVV HAVEN, ESTADO DE CONiMECTICUT, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el 14 
de agosto de 2015, ante mí, DOCTORA MARIA AUXILIADORA i\/10SQUERA REAL, CONSUL DEL 
ECUADOR en esta ciudad, comparece SAsVlUEL GONZALO CASTRO RODRÍGUEZ, de 
nacional idad ECUATORIANA, de astado civi i Sol tero, con Cédula de c iudadanía número 
1400942358, con domic i l io en 8 SOUTH WELL AVE, DANBURY CT 06S10, ESTADOS UNIDOS 
DE Ai^ER.iCA, legaimeníe capaz a quien de conocer doy fe, libre y voluntariamente, en uso dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Í ^ US 
legítimos derecjios, confiere PODER ESPECIAL, annplio y suficiente, cual en derecho se requiere a 
favor de DAVID HERMINIO CASTRO RODRIGUEZ, de nacional idad ECUATORIANA, con estado 
civ i l Casado y Cédula de c iudadanía número 14007S192S, domic i l iado en ai CANTON SUCUA, 
PROViNCfA DE iVlORONA SANTIAGO, REPUSLCIA DEL ECUADOR, a fin de que por este 
mandato el apoderado realice: EL iVIANDATARIO QUEDA EXPRESAMENTE AUTORIZADO PARA 
QUE A NOMBRE Y EN REPRESEÍViTACIÓN DEL PODERDAiMTE REALICE TODO TRAMiTE Y 
GESTIÓN QUE FUEREN NECESARIOS PARA LA COMPRA DE UNA LÍNEA DE TRANSPORTE 
PESADO, EN LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES "TRANS CIUDAD DE LIMÓN LLAVE DEL 
ORIENTE" UBICADA EN EL CANTÓN LIMÓN INDANZA, PROVINCIA DE MORONA SANTIAGO, 
REPUBLiCA DEL ECUADOR, para lo cual podrá suscribir todo tipo de documento público o privado 
y realizar toda gestión tendiente a cumplir con ese mandato. A! efecto y para eí cabal desempeño de 
su gestión se Je confiere ai mandatario todas ias atribuciones constantes en ¡a sección segunda del 
Código de Procedimiento Civi! Codificado, ecuaíoriano, especialmente ias tipificadas en los artículos 
40, 44, 45 y siguientes, de! citado cuerpo de leyes y demás normas legales aplicables, a fin de que 
no sea la falta de autorización !a que oDsíe el fiel cumplimiento de este mandato,- Hasta aquí la 
voluntad expresa del mandante.- Para ei otorgamiento de este PODER ESPECi.AL se cumpiieron 
todos los requisitos y formalidades legales y, leído que fue por mí, íntegramente al otorgante se 
ratificó en su contenido y aprobando todas sus partes firmó al pie conmigo, de todo io cual doy fe.-

SAMUEL GONZALO CASTRO RODRIGUEZ 

DRA. MARIA AUXlLLADORA"MOSQUERA i|EA!J 
\CONSI^ -ÚEL ECUADOR \

Cert i f ico.- Que la presente es pr imera c o p i a r l e ! y textual del original que se encuentra inscrito en 
el Libro de Escrituras Púbiicas (Poderes Especi^es) de¡ OFiCJWA CONSULAR DEL ECUADOR Eî J 
:;OMi^lECTiCUT.- Dado v sellado, e M 4 de agost.'b de 2015. .' 

DRA. MApiA 
CONSUL DEL ECUADQR 

iREAL 

Arancel Consular: !í 6.2 
Valor: 30,00 

G 1 1 8 0 9 0 4 
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REPUBLICA DEL ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Dirección General de RegistrozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Civil, Identificación y Cedulación 

Direcc zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Iden 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1400401582 

Nombres del ciudadano: CASTRO MOLINA FRANKLIN PATRICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Luga r de na c im ie nto: ECUADOR/MORONA SANTIAGO/LIMON 

INDANZA/GRAL LEONIDAS PLAZA G. 

Fecha de nacimiento: 7 DE SEPTIEMBRE DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACH.COMERCIO.ADMIN. 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: 

Fecha de Matrimonio: 

Nombres del padre: CASTRO CASTRO MARCO BELISARIO 

Nombres de la madre: MOLINA TAPIA ZOILA VICTORIA 

Fecha de expedición: 16 DE MARZO DE 2012 

información certificada a la fecha: 21 DE MARZO DE 2017 

Emisor: ALFONSO ENRIQUE GONZALEZ ESPINOZA - MORONA SANTIAGO-LIMON INDANZA-NT 1 -
MORONA SANTIAGO - LIMON INDANZA 

N" de certificado: 173-014-32030 

III 
1 7 3 - 0 1 4 - 3 2 0 3 0 

Signatura Noí Verified H } 
Digitally signeTTby JOSlGE 
OSWALDO TROY/yFUERTES 
Date: 2017.03.21-«l:33:36 ECT 
Reason: Firma Eledtrónica 
Location: EcuaddT^ 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fectia de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https:/ /virtual.registrocivil.gob.ec 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
it WRECCt óNOt NERAÍ . DE RKISTRO CIVIL 
í!  ! DENTCI CA. a ONYC£ DUlACI ÓN 

CéDULA OE N» 
CIUDADANIA 

APEaiDOSYIzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA-iOS/ lBF.ES 
CASTRO KtOLINA 
FRANKLIN PATRICIO 

LUGAR DE NAOMIENTO 
IHORONA SANTIAGO 
LIMOM  INOANZA 
GRAt LEONIDAS KJ>ZA 

f f CHA DE NACIMIENTO l íeO-OS-OT 
NACiONAllOAO ECUATORIANA 
SEXO M  

ESTADO CIVIL SOLTERO 

1 4 0 0 4 0 1 S«< ? 

\ CHILLERATO BACHILLER CO! 

I 
CASTRO CASTRO M ARCO BELISARK) 

M OUNA TAPIA ZOILA VICTORIA 

LUGAft V FECÍ-;A DC cxpf f;!C)6' ; 
LIMOH INOANZA 
2012-OS-tS 

f ECHA D£ EXPIRACION 
202243-1*  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

VOTACIÓN 

0 0 2 -1 S9 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
NUMERO 

••ORONA SANTIAGO 
PROVINCIA 

LUION 1N0AN2A 
C A N T Ó N 

ORAL. LEONIDAS PLAZA 
PARROQUI A 

C I R C U N S C R I P C I ÓN : 

ZONA: 

1400401582 

CASTRO MOLINA FRANKLIN PATRICIO 
APELLI DOS Y NOM BRES zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CIUDADANA (O); 

ESTE DOCUM ENTO ACREDITA QUE USTED 
S U F R A G Ó EN EL PROCESO ELECTORAL 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TR ÁM I TE S I5 ÍLJBLIC0 S Y PRIVADOS 



REPUBLICA DEL ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

D ire c/ uín^e p^l de ge a istfs^  ̂

I d e f t í ^i ó( ( ^2 ^ttia c)p r 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

.á 
Número Único de identificación: 1400761928 

Nombres del ciudadano: CASTRO RO DRIG UEZ DAVID HERMINIO 

Condición del cedulado: C IU D AD AN O 

Lugar de nacimiento: E C U AD O R /AZ U AY /C H O R D E LE G /C H O R D E LE G 

Fecha de nacimiento: 6 DE SEPTIEM BRE DE 1986 

Nacionalidad: ECUATO RIANA 

Sexo: H O M BR E 

Instrucción: BASICA 

Profesión: AG R IC U LT O R 

Estado Civil: C AS AD O 

Cónyuge: LOPEZ C H AC O N LAURA M ER C ED ES 

Fecha de Matrimonio: 4 DE ENERO DE 2008 

Nombres del padre: CASTRO JARA CELSO PO M PiLIO 

Nombres de la madre: RO DRIG UEZ ZOILA ELVIRA 

Fecha de expedición: 14 DE DIC IEMBRE DE 2011 

Información certificada a la fecha: 21 DE MARZO DE 2017 

Emisor: ALFONSO ENRIQUE GONZALEZ ESPINOZA - MORONA SANTIAGO-LIMON INDANZA-NT 1 
MORONA SANTIAGO - LIMON INDANZA 

N° de cert i f icado: 175-014-32048 

1 7 5 - 0 1 4 - 3 2 0 4 8 

SignatureJslol Verified H 
Digitally signeTÍy JOKGE 
OSWALDO TROY/yrUERTES 
Date: 2017.03.21-W:33:57 ECT 

-  ̂ Reason: Firma Eleatrónica 
Location: Ecuadcir  ̂

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fectia de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https;//virtual.registrocivil.gob.ee 



REPÚeUCA DEL ECUADOR 
i DI Rt CaON GCNEKALOEREGl Sí BO CIVIL,  

CEDULA PE l'í-.  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
CI UDADANÍ A 

APELLIDOS'.  K O MSSB zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
CAST RO R O D « I O U E Z ,  

DAVID HERMINIOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA i ,  

Lüf eAU DH NACl Ml t NTO 
AZUAY - ! 
CHOROELEO ' 

FECHA DE NkCMimO 

M. ^ Ci OKAl l OAD BCWAT OBIANA i  

SEXO M 

ESTADO OVi L CWWIO 

LAU RA M Bt CED ES < 

L O P E CH ACO N ^ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

INSfKi-ICCIÜN 

BASICA 
¡ ' í i OFÉSION/ OCOFAd OKl  I 

AGRICULT OR 

APc LUDo s V Hcmm Da P A O E :  

CAST RO J ARA CELSO POMPILIO 

mUXX» V NC'. ÍBRES DE l A MSMt t  
RODRIGUEZ ZOILA ELVIRA 

LUÜAR Y FECHA DE EXPEDi Ci ÓN 

LIMON INDANZA 

2011.12-14 
FECHAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA IX íXf l -AMJÚH 
2021-12-14 

E234SV'2442 

004 

CER TI FI CADO DE V OTACI ÓN 
PROCESO ELECrORAL 20i /  

OOEFEBRER0 2 0 1 7  , . 

0 0 4 - 1 0 6 1400761928 
NÚMERO CÉDULA.  

CAST RO RODRIGUEZ DAVID HERMINIO 

APEILID05 y NOMBRES 

MORONA SANTUkQO : 

PROVINCIA 

SUCUA 
CANTÓN ' < 
SUCUA j  

PARROQUIA i  

CIRCUNSCRIPCION 

ZONA:  1  

2017 

CIUDADANA (O):  

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN EL PROCESO ELECTORAL 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBy COS Y PRIVADOS 


